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Los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar 
y a la propia imagen, están garantizados por la Consti-
tución de 1978. Estos derechos pueden colisionar, des-
de el punto de vista privado, con otros derechos como 
suelen ser el de libertad de expresión y libertad a la 
información. En ambos casos, los Tribunales de Justi-
cia, en cuya cúspide se encuentra el Tribunal Supremo, 
tienen la misión de realizar un juicio de ponderación al 
caso concreto. Esto es, en cada supuesto, decidir cuál 
de ellos debe prevalecer, sin que ello suponga el esta-
blecimiento de una jerarquia.

Pero ha sido el Tribunal Constitucional quien ha rellena-
do el contenido de todos esos derechos y quien tiene la 
última palabra, en los casos previstos, a través del re-
curso de amparo. 

Como que todos los casos se realizan individualmente, 
la casuística es inacabable.

Estas líneas se dirigen a mostrar los contornos que el 
Tribunal Constitucional ha dibujado de cada uno de los 
derechos y de la interrelación con el resto y acercar el 
diseño que está realizando el Tribunal Supremo en los 
últimos años.
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12. El reportaje neutral
13. Libertad de expresión y 

derecho a la información 
frente al derecho al honor

14. La libertad de expresión en el 
ámbito de la actuación sindical

15. Las redes sociales
16. Derecho a la intimidad 

personal y familiar
17. Intromisión ilegítima en el 

derecho a la intimidad
18. Derecho a la intimidad 

de los difuntos
19. Falta de habilitación legal para 

los detectives privados
20. La intimidad en los menores
21. Derecho a la propia imagen
22. Intromisión ilegítima en el 

derecho a la propia imagen
23. Consentimiento de la persona
24. La nueva redacción y la 

difusión de la sentencia
25. Redes sociales respecto 

de la propia imagen
26. Aparición accesoria 

de los menores

Los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar 
y a la propia imagen, están garantizados por la Consti-
tución de 1978. Estos derechos pueden colisionar, des-
de el punto de vista privado, con otros derechos como 
suelen ser el de libertad de expresión y libertad a la 
información. En ambos casos, los Tribunales de Justi-
cia, en cuya cúspide se encuentra el Tribunal Supremo, 
tienen la misión de realizar un juicio de ponderación al 
caso concreto. Esto es, en cada supuesto, decidir cuál 
de ellos debe prevalecer, sin que ello suponga el esta-
blecimiento de una jerarquia.

Pero ha sido el Tribunal Constitucional quien ha rellena-
do el contenido de todos esos derechos y quien tiene la 
última palabra, en los casos previstos, a través del re-
curso de amparo. 

Como que todos los casos se realizan individualmente, 
la casuística es inacabable.

Estas líneas se dirigen a mostrar los contornos que el 
Tribunal Constitucional ha dibujado de cada uno de los 
derechos y de la interrelación con el resto y acercar el 
diseño que está realizando el Tribunal Supremo en los 
últimos años.
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